
ANTECEDENTES r1
a. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su Artículo

25 que el desarrollo nacional deberá ser integral y sustentable y, el Artículo 26 de !tf
la misma Norma prevé que la planeación del desarrollo nacional será democrática.

b. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la
concurrencía entre la federación, los estados y Municipios en materia de equilibrio
ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio. JI

O

9-:tc. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de agosto del 2003, prevé en su Artículo 68 la integración de
comités intergubernamentales de ordenamiento ecológíco, que promuevan además
la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores
público, privado y social, con el fin de lograr la participación social corresponsable,
la congruencia entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el
territorio nacional y la resolución de los conflictos ambientales en el marco del
desarrollo sustentable.

1.

ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

d. El Convenio de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del
proceso tendiente a la formulación, la aprobación, expedición, ejecución,
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional Junta Intermunicipal de la Cuenca del Río
Coahuayana y dos municipios de la Región Sureste del Estado de Jalisco,
suscribirse en fecha próxima por la SEMARNAT, el Gobierno del Estado de Jalisco

1

REUNIDOS EN CIUDAD GUZMÁN EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE,
JALISCO, EL DIA 19 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2015, COMPARECEN PARA
LA INSTALACiÓN FORMAL ÓRGANO TÉCNICO COMO PARTE DEL "COMITÉ DE
ORDENAMIENTO EC OLÓGICO REGIONAL DEL POER DE LOS MUNICIPIOS QUE
INTEGRAN LA JIRCO y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO
DE JALISCO", EN REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, EN EL ESTADO D
JALISCO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, LA SECRETARIA DE MEDI<»
AMBIENTE y DESARROLLO TERRITORIAL, POR LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
JIRCO y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE, LOS AYUNTAMIENTOS D~
CONCEPCION DE BUENOS AIRES, MAZAMITLA, PIHUAMO, QUITUPAN, TAMAZU
DE GORDIANO, TECALlTLAN, TONILA, TUXPAN, VALLE DE JUAREZ, ZAPOTILTI ,
JILOTLÁN DE LOS DOLORES Y SANTA MARIA DEL ORO, REPRESENTADOS
TRAVES DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA Rlo COAHUAYANA
(JIRCO), POR LA SOCIEDAD CIVIL EL ING. MIGUEL CORONA VALLEJO, Asl COMO
POR LOS SECTORES PRODUCTIVOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LA FIRMA DE LA
PRESENTE SERÁN MIEMBROS DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ ANTES
MENCIONADO.



ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

y los Municipios que conforman la Región JIRCO y dos municipios de la Región
Sureste del Estado de Jalisco, prevé la creación del Comité como instancia de
coordinación entre las partes, responsable del seguimiento del Proceso de
Ordenamiento Ecológico Regional.

Con base en todo lo anterior, mediante la presente Acta, las autoridades de los tres
órdenes de gobierno y los representantes de la sociedad civil y los sectores productivos
instalan formalmente el Órgano técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Regional.

11.OBJETIVOS

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER JIRCO, Jalisco es la instancia
encargada de la realización de las acciones y los procedimientos materia del Convenio dé
Coordinación, así como del seguimiento y la evaluación del proceso de Ordenamiento
Ecológico, a través de sus Órganos Ejecutivo y Técnico.

111.ESTRUCTURA

la JIRCO y dos municipios de la Región Sureste del Estado de Jalisco, se integra de
conformidad con las atribuciones y la estructura que se establecen en los Articulos 69 y ~
70 del Capitulo Noveno del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, asi como en las
previsiones contenidas en el Convenio de Coordinación respectivo.

/

Conforme a lo establecido en el Articulo 71 del mismo Reglamento los miembros del,/A~
Comité deberán expedir su Reglamento Interno, en el cual se determinarán las reglas -::
Parasu funcionamiento. -'

1')

IV. INTEGRANTES DEL COMITÉ

En términos del Convenio de Coordinación, Órgano Técnico del Comité estará integrado
por representantes de los tres órdenes de gobierno, asi como por representantes de la
sociedad civil y los sectores productivos.

Por los Municipios que integran la JIRCO y dos Municipios de la Región Sureste del
Estado de Jalisco, Jilotlán de los Dolores y Santa Maria del Oro.

In . Mi uel Án el Terrones Ramirez
Director de la Junta Intermunicipal de la Cuenca del Río Coahuayana, Representante
de los Presidentes Municipales que integran la JIRCO y dos municipios de la Región

Sureste del Estado de Jalisco
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

Por el Gobierno del Estado de Jalisco

Dr. Rodolfo Montaño Salazar
Director General de Planeación y Ordenamiento Territorial de la Secretaría de

Medio Ambiente v Desarrollo Territorial

Por el Gobierno Federal

Por la Sociedad Civil

FIRMASECTOR QUE
REPRESENTA

Agrícola

Forestal

Pecuario

Asentamientos
Humanos

Turismo

POR LOS SECTORES

Biol. Arman o
,Subdele ado de Planeación de a

NOMBRE

C. Roberto Torres Contreras

Raymundo Ramírez Martínez

C. Eduardo Anaya Ruan

C. José Castañeda Moreno

C. Alfredo Barón Ramírez
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

NOMBRE
SECTOR QUE FIRMA
REPRESENTA

Gabriel Toledo Villanueva Pesca

Ramiro Valencia Santos Acuícola

Martin Larios Orozco Minero
}t-I (IV 11Jv / CU'I DJ

Jaime de Jesús Cortes Guzmán Industrial

José Villa Castillo reas Protegidas

Una vez constituido "El ÓRGANO TÉCNICO" del Comité con las autoridades de los tres o------
órdenes de gobierno, la sociedad civil y los sectores productivos se integran como /
miembros permanentes de esta instancia de planeación.

Una vez leída la presente Acta de Instalación y enterados los integrantes de su contenido ¿.

y alcances, la firman en cuatro (04) fojas, tres tantos al día 19 de octubre del año 2015. /tY"
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) Y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

REUNIDOS EN CIUDAD GUZMÁN EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE,
JALISCO, EL OlA 19 DEL MES DE OCTUBRE DEL A/ÍlO 2015, COMPARECEN PARA
LA INSTALACiÓN FORMAL ÓRGANO TÉCNICO COMO PARTE DEL "COMITÉ DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL POER DE LOS MUNICIPIOS QUE
INTEGRAN LA JIRCO y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO
DE JALISCO", EN REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, EN EL ESTADO DE
JALISCO DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, LA SECRETARiA DE MEDI
AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, POR LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRA
JIRCO y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE, LOS AYUNTAMIENTOS O
CONCEPCION DE BUENOS AIRES, MAZAMITLA, PIHUAMO, QUITUPAN, TAMAZUtA
DE GORDIANO, TECALlTLAN, TONILA, TUXPAN, VALLE DE JUAREZ, ZAPOTIL TI
JILOTLÁN DE LOS DOLORES Y SANTA MARIA DEL ORO, REPRESENTADOS A
TRAVES DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA Rio COAHUAYANA .
(JIRCO), POR LA SOCIEDAD CIVIL EL ING. MIGUEL CORONA VALLEJO, Asl COM0/j; ~/7~
POR LOS SECTORES PRODUCTIVOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LA FIRMA DE LA ,If7
PRESENTE SERÁN MIEMBROS DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ ANTES
MENCIONADO. _ A

l. ANTECEDENTES ~

a. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su Articulo
25 que el desarrollo nacional deberá ser integral y sustentable y, el Artículo 26 de
la misma Norma prevé que la planeación del desarrollo nacional será democrática.

b. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la
concurrencia entre la federación, los estados y Municipios en materia de equilibrio
ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio.

c. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en mate ría de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de agosto del 2003, prevé en su Articulo 68 la integración de
comités intergubernamentales de ordenamiento ecológico, que promuevan además
la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores
público, privado y social, con el fin de lograr la participación social corresponsable,
la congruencia entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el
territorio nacional y la resolución de los conflictos ambientales en el marco del
desarrollo sustentable.

d. El Convenio de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del
proceso tendiente a la formulación, la aprobación, expedición, ejecución,
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional Junta Intermunicipal de la Cuenca del Río
Coahuayana y dos municipios de la Región Sureste del Estado de Jalisco, a
suscribirse en fecha próxima por la SEMARNAT, el Gobierno del Estado de Jalisco
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

1-

~

y los Municipios que conforman la Región JIRCO y dos municipios de la Región
Sureste del Estado de Jalisco, prevé la creación del Comité como instancia de
coordinación entre las partes, responsable del seguimiento del Proceso de
Ordenamiento Ecológico Regional.

Con base en todo lo anterior, mediante la presente Acta, las autoridades de los tres
órdenes de gobierno y los representantes de la sociedad civil y los sectores productivos
instalan formalmente el Órgano técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Regional.

11.OBJETIVOS

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER JIRCO, Jalisco es la instanci
encargada de la realización de las acciones y los procedimientos materia del Convenio d
Coordinación, así como del seguimiento y la evaluación del proceso de Ordenamiento
Ecológico, a través de sus Órganos Ejecutivo y Técnico. ~ \jj \

111.ESTRUCTURA ~\ ~

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER de los municipios que integran ~
la JIRCO y dos municipios de la Región Sureste del Estado de Jalisco, se integra de ~
conformidad con las atribuciones y la estructura que se establecen en los Artículos 69 y
70 del Capítulo Noveno del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, así como en las
previsiones contenidas en el Convenio de Coordinación respectivo.

Por los Municipios que integran la JIRCO y dos Municipios de la Región Sureste del
Estado de Jalisco, Jilotlán de los Dolores y Santa Maria del Oro.

Conforme a lo establecido en el Artículo 71 del mismo Reglamento los miembros del
Comité deberán expedir su Reglamento Interno, en el cual se determinarán las reglas!,.pff U-
para su funcionamiento. ? 0

/'
. ""-IV. INTEGRANTES DEL COMITE ~

En términos del Convenio de Coordinación, Órgano Técnico del Comité estará integrado ';f!
por representantes de los tres órdenes de gobierno, asi como por representantes de la
sociedad civil y los sectores productivos.

In . Mi uel Án el Terrones Ramírez
Director de la Junta Intermunicipal de la Cuenca del Rio Coahuayana, Representante
de los Presidentes Municipales que integran la JIRCO y dos municipios de la Región

Sureste del Estado de Jalisco



ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Rlo
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

Por el Gobierno del Estado de Jalisco

Dr. Rodolfo Montaño Salazar
Director General de Planeación y Ordenamiento Territorial de la Secretaría de

Medio Ambiente v Desarrollo Territorial

Por el Gobierno Federal

Biol. Arma
. Subdele ado de Planeación d

Por la Sociedad Civil

, \

FIRMA

uel Corona Valle.o
Sociedad Civil

Pecuario

SECTOR QUE
REPRESENTA

Agrícola

Forestal

Turismo

Asentamientos
Humanos

POR LOS SECTORES

NOMBRE

C. Roberto Torres Contreras

C. Eduardo Anaya Ruan

C. José Castañeda Moreno

C. Alfredo Barón Ramírez

Raymundo Ramírez Martínez



ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

Jaime de Jesús Cortes Guzmán Industrial

FIRMA

reas Protegidas

SECTOR QUE
REPRESENTA

Pesca

Minero

Acuícola

NOMBRE

Gabriel Toledo Villanueva

Ramiro Valencia Santos

José Villa Castillo

Martin Larios Orezco

Una vez constituido "El ÓRGANO TÉCNICO" del Comité con las autoridades de los tres
órdenes de gobierno, la sociedad civil y los sectores productivos se integran como
miembros permanentes de esta instancia de planeación.

Una vez leída la presente Acta de Instalación y enterados los integrantes de su contenido .~
y alcances, la firman en cuatro (04) fojas, tres tantos al día 19 de octubre del año 2015.~
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) Y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

ANTECEDENTES1.

REUNIDOS EN CIUDAD GUZMÁN EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE,
JALISCO, EL OlA 19 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2015, COMPARECEN PARA
LA INSTALACiÓN FORMAL ÓRGANO TÉCNICO COMO PARTE DEL "COMITÉ DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL POER DE LOS MUNICIPIOS QUE
INTEGRAN LA JIRCO y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO
DE JALISCO", EN REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, EN EL ESTADO DE
JALISCO DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, LA SECRETARiA DE MEDI
AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, POR LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRA
JIRCO y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE, LOS AYUNTAMIENTOS O
CONCEPCION DE BUENOS AIRES, MAZAMITLA, PIHUAMO, QUITUPAN, TAMAZU
DE GORDIANO, TECALlTLAN, TONILA, TUXPAN, VALLE DE JUAREZ, ZAPOTIL TIC
JILOTLÁN DE LOS DOLORES Y SANTA MARIA DEL ORO, REPRESENTADOS A
TRAVES DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA Rlo COAHUAYANA
(JIRCO), POR LA SOCIEDAD CIVIL EL ING. MIGUEL CORONA VALLEJO, Asl COMO /
POR LOS SECTORES PRODUCTIVOS, MISMOS QUE A PARTIR DE LA FIRMA DE LA L..:;;
PRESENTE SERÁN MIEMBROS DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ ANTES'
MENCIONADO.

a. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su Artículo ~
25 que el desarrollo nacional deberá ser integral y sustentable y, el Artículo 26 de ~
la misma Norma prevé que la planeación del desarrollo nacional será democrática. . •

b. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la
concurrencia entre la federación, los estados y Municipios en materia de equilibrio ;]
ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio. 94

c. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ~
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario Oficial de ,....'
la Federación el 8 de agosto del 2003, prevé en su Artículo 68 la integración de ...1.
comités intergubernamentales de ordenamiento ecológico, que promuevan además \-.0
la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores ~
público, privado y social, con el fin de lograr la participación social corresponsable, ~
la congruencia entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el
territorio nacional y la resolución de los conflictos ambientales en el marco del .
desarrollo sustentable. ..

''.\

d. El Convenio de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del
proceso tendiente a la formulación, la aprobación, expedición, ejecución,
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación del Programa de le
Ordenamiento Ecológico Regional Junta Intermunicipal de la Cuenca del Río
Coahuayana y dos municipios de la Región Sureste del Estado de Jalisco, a
suscribirse en fecha próxima por la SEMARNAT, el Gobierno del Estado de Jalisco ,



ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

,

m.ESTRUCTURA

IV. INTEGRANTES DEL COMITÉ

En térmínos del Convenio de Coordinacíón, Órgano Técnico del Comité estará integrado
por representantes de los tres órdenes de gobierno, así como por representantes de la
sociedad civil y los sectores productivos.

)

~~~lit \¿
El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER de los municipios que integran ~
la JIRCO y dos municipios de la Región Sureste del Estado de Jalisco, se integra de ,r-'\
conformidad con las atribuciones y la estructura que se establecen en los Artlculos 69 y 4
70 del Capítulo Noveno del Reglamento de la Ley General del Equilíbrio Ecológico y la ~ D
Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, así como en las~. ti
previsiones contenidas en el Convenio de Coordinación respectivo.

Conforme a lo establecido en el Artículo 71 del mismo Reglamento los miembros del ~
Comité deberán expedir su Reglamento Interno, en el cual se determinarán las reglas -'
para su funcionamiento.

y los Municipios que conforman la Región JIRCO y dos municipios de la Regió~
Sureste del Estado de Jalisco, prevé la creación del Comité como instancia dE(
coordinación entre las partes, responsable del seguimiento del Proceso de
Ordenamiento Ecológico Regional. \

Con base en todo lo anterior, mediante la presente Acta, las autoridades de los tre
órdenes de gobierno y los representantes de la sociedad civil y los sectores productivos
instalan formalmente el Órgano técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Regional.

11.OBJETIVOS ¿?;zdY
.v-

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER JIRCO, Jalisco es la instancia
encargada de la realización de las acciones y los procedimientos materia del Convenio de
Coordinación, así como del seguimiento y la evaluación del proceso de Ordenamiento
Ecológico, a través de sus Órganos Ejecutivo y Técnico.

Por los Municipios que integran la JIRCO y dos Municipios de la Región Sureste del
Estado de Jalisco, Jilotlán de los Dolores y Santa Maria del Oro.

In . Mi uel Án el Terrones Ramírez
Director de la Junta Intermunicipal de la Cuenca del Río Coahuayana, Representante
de los Presidentes Municipales que integran la JIRCO y dos municipios de la Región

Sureste del Estado de Jalisco



ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER), JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

Por el Gobierno del Estado de Jalisco

Dr. Rodolfo Montaño Salazar
Director General de Planeación y Ordenamiento Territorial de la Secretaría de

Medio Ambiente v Desarrollo Territorial
~5r
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FIRMA

i Corona Valle'o
ociedad Civil

Forestal

Asentamientos
Humanos

Pecuario

Turismo

SECTOR QUE
REPRESENTA

Agricola

POR LOS SECTORES

Biol. Ar
,Subdele ado de Planeación

NOMBRE

C. Roberto Torres Contreras

Por el Gobierno Federal

C. Alfredo Barón Ramírez

C. José Castañeda Moreno

Raymundo Ramírez Martínez

C. Eduardo Anaya Ruan

Por la Sociedad Civil



FIRMA

t8¡.
reas Protegidas

SECTOR QUE
REPRESENTA

Pesca

Minero

Acuícola

ACTA DE INSTALACiÓN DEL ÓRGANO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL (POER). JUNTA INTERMUNICIPAL DE LA CUENCA DEL Río
COAHUAYANA (JIRCO) y DOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN SURESTE DEL ESTADO

DE JALISCO

NOMBRE

Gabriel Toledo Villanueva

José Villa Castillo

Jaime de Jesús Cortes Guzmán Industrial

Ramiro Valencia Santos

Martín Larios Orozco

~?
Una vez constituido "El ÓRGANO TÉCNICO" del Comité con las autoridades de los tres
órdenes de gobierno, la sociedad civil y los sectores productivos se integran como
miembros permanentes de esta instancia de planeación.

Una vez leída la presente Acta de Instalación y enterados los integrantes de su contenido
y alcances, la firman en cuatro (04) fojas, tres tantos al día 19 de octubre del año 2015.
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